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II CERTAMEN ARTÍSTICO Y LITERARIO 
“QUÉ ES PARA TI LA ZARAGUTÍA MORA” 

 
El Ayuntamiento de Alconchel, a través de su Universidad Popular, la Biblioteca 

Pública Municipal, tiene previsto organizar la Semana de la Lectura (del 23 al 30 de 
abril de 2016) previa a la IX Feria del Libro (del 2 al 4 de mayo de 2014) que el Club 
de la Lectura viene celebrando anualmente en nuestra localidad. Con el fin de 
implicar a los/as más jóvenes de Alconchel en el conocimiento y difusión de nuestras 
tradiciones, se convoca el II Certamen Artístico y Literario “La Zaragutía Mora y 
Don Quijote”. Al conmemorarse el IV centenario de la muerte de Miguel de 
Cervantes, se pretende relacionar un personaje de leyenda de Alconchel como la 
Zaragutía Mora con el inmortal Quijote de Cervantes. Al mismo tiempo, se intenta 
promocionar la imaginación, las artes plásticas y la literatura en unas fechas en que 
la lectura de libros y la cultura se hacen más patentes. 

 
Por estos motivos, esta actividad se desarrollará de acuerdo con las siguientes 
 

BASES DEL CERTAMEN 
 
PRIMERA.- Podrán participar en el Certamen todos/as los/as niños/as de Alconchel 
o con vínculos con nuestro pueblo con edades comprendidas entre los 3 y los 16 
años matriculados/as en el C.E.I.P. “Virgen de la Luz” o el I.E.S. “Francisco Vera” de 
Alconchel. Cada participante podrá presentar una o dos obras. 
 
SEGUNDA.- Se establecen 4 categorías, según el nivel académico: 
 

A) Alumnos/as de Educación Infantil y primer ciclo de Primaria (de 3 a 8 años). 
Deberán pintar un dibujo u obra artística. 

B) Alumnos/as del segundo y tercer ciclos de Primaria (de 8 a 12 años). Deberán 
participar con un dibujo y/o un texto narrativo. 

C) Alumnos/as del primer ciclo de Educación Secundaria (de 12 a 14 años). 
Deberán participar con un trabajo narrativo. 

D) Alumnos/as del segundo ciclo de Educación Secundaria (de 14 a 16 años). 
Podrán participar con un relato y/o una poesía. 

 
TERCERA.- Las obras artísticas y/o literarias deberán estar basadas en el personaje 
de la “Zaragutía Mora” de Alconchel y en El Quijote, siempre en base a la 
información que conozcan referente a la tradición oral y memoria colectiva, o sobre 
el famoso libro de Miguel de Cervantes. 
 
CUARTA.- En la modalidad de obras artísticas, podrán presentarse trabajos 
elaborados con libertad técnica, de soporte y materiales: dibujo, collage, acuarela, 
composición con programa informático, pintura al óleo, escultura, etc. Se valorará, 
además de la complejidad de la obra, la originalidad en la que se inspire. 
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QUINTA.- En la modalidad de obras literarias, podrán presentarse trabajos escritos 
en prosa o en verso, teniendo las primeras una extensión mínima de 2 folios en 
tamaño DIN A4, a ser posible mecanografiados o impresos a doble espacio con la 
tipografía “Arial” (tamaño 11). Se valorará la limpieza y orden de las obras. 
 
SEXTA.- En el trabajo artístico o literario no constará ningún dato que desvele la 
identidad de su autor/a. Junto a la obra se adjuntará un sobre cerrado que se 
numerará y en la que se incluirá un folio con los datos personales: nombre y 
apellidos, domicilio, la categoría en la que participa, curso académico en el que está 
matriculado/a y número de teléfono para contactar. 
 
SÉPTIMA.- Las obras se entregarán en el Ayuntamiento de Alconchel, a la atención 
de los responsables de la Universidad Popular y la Biblioteca Municipal. El plazo de 
presentación de las obras se establece desde el momento en que se publiquen 
estas Bases hasta el próximo viernes, 29 de abril de 2016.  
 
OCTAVA.- Para cada una de las categorías previstas en la presente convocatoria se 
establecen los siguientes premios: 
 

- Primer premio: Trofeo exclusivo del artista local Ángel Vicente Pérez, lote 
de libros y diploma acreditativo. 

- Segundo premio: Lote de libros y diploma acreditativo. 
 
NOVENA.- El Jurado del Certamen estará compuesto presidido por el Sr. Alcalde de 
Alconchel o miembro de la Corporación Municipal en que delegue; el dinamizador 
turístico, la dinamizadora cultural de la Biblioteca y un miembro del Club de la 
Lectura de Alconchel. El fallo del Jurado se dará a conocer el domingo, 1 de mayo 
de 2016, a partir de las 20:30 horas, durante la clausura de la IX Feria del Libro. 
 
DÉCIMA.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de difundir las obras premiadas 
por cualquier medio sin que sean exigibles derechos de autoría, pero citando 
siempre la misma. También se reserva la modificación de los elementos (formato, 
encuadres, colores…) que la aplicación a diferentes diseños o técnicas de impresión 
hicieran conveniente. Las obras participantes podrán verse expuestas al público a lo 
largo del mes de mayo en las dependencias de la Biblioteca Municipal. 
 
UNDÉCIMA.- La participación en el Certamen supone la plena aceptación de las 
presentes bases. Cualquier aspecto no contemplado en las mismas, será resuelto a 
criterio del Jurado, cuyo fallo será inapelable. 
 
DUODÉCIMA.- Los originales de la obras no premiadas podrán ser retirados a partir 
del 1 de junio en la Biblioteca Muncipal. Si pasado un mes no fuesen retirados, se 
entenderá que sus autores/as renuncian a ellos y el Ayuntamiento declina toda 
responsabilidad en su custodia. 
 

Alconchel, 18 de abril de 2016. 



 


